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Resultando que segúIJ. ~e d::sprende de la partida de naci
mkn~o que obra en el €~p2dicnte de dicho funcionario . . éste 
nació el día 10 de febrero de 1833, por lo que cumplió la edad 
de setEnta años el mismo día del año mil novecientos cincuenta 
y tres; 

Resultando que al mompnto de cumplir los setenta años de 
edad el señor Arés Rodriguez no tenia acreditados los veinte 
año~ de servicios reghmsntarios para obtener pensión de jubi
lacion, toda vez que tomó posesión de su primitivo cargo de 
Ol'dmanza del Ministerio de Trabajo en 1 de enero de 1942, 
por lo que de acuerdo con lo preceptuado en el articulo ochenta 
y oého del Re 'slameuto de Funcionarios, de 7 de septiembre 
de 1918, y Leyes de 27 de dici "mbre dI:' 1934 Y 24 de junio 
de 1941, se le instruyó expedi:nte de capacidad resuelte por 
Orden de 28 de fsbrero de 1953, y renovado re glam2ntaria
rnmtG por la de 30 de enero de 1954. 29 d8 enero de 1955, 23 de 
enero de 1!l56 y 6 de febrero de 1957, así como por las Resolu
cion2s de 5 de febrero de 1958, 20 de enero .de 1959. 1 de febre
ro de 1D60 y 2 de febr~ro de 1961, simdo autorizado para se
guir dcscmpeñndo su actual cargo hasta el día 1 de enero 
de 1962, en que alcanzará el interesado veinte años de servicios 
efectivos; 

Considerando que con arreglo a la base octava del Estatuto 
de Funcionarios, de 22 de julio de 1918, y articulo 83 del Regla
m~nto para su aplicación. de 7 de septismbre del mismo año. la 
jubilación de 1m; funcionarios civiles d21 Estado será forzosa por 
razón de edad, habi ~ ndose fijado ésta en setenta años por la 
Ley de 27 de diciembre de 1934, completada por la de 24 de 
junio de 1941. 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de Itplica
ción. asi como 105 informes de la Sección de Personal y Ofi
cialía Mayor, . 

Esta SubsBcretaria, en uso de las facultades que le están 
conferidas por la norma Segunda de la Orden de la Presiden
cia del Gobü"rno de 5 de octubre de 1957, dada para la apli
cación de la Ley de R~gimsn Juridico de la Administración 
del Estado ha acordado la jubilación forzosa por edad de dvn 
Au ·.~usto Arés Rodriguez, con el hab2r pasivo que por clasifica
ción le corresponda y Efectos . del día 1 de enero de 1962, en 
que cumple e-J tiempo reglamentario de veinte años de servicios 
al Estado. para obt€ner derechos pasivos. 

Lo 'que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 30 de dicíembre de 196L-El Subsecretario, Cristóbal 

Graciá, 

:pmo. Sr, Oficial Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se acuerda 
la jubilación forzosa por edad de don Antonio Gómez 
Gómez, Ordenanza de segunda clase del Cuerpo de Or
denanzas del Departamento_ 

Ilmo. Sr.: Visto el exp2di2nte personal de don Antonio Gó
mez Gómez, Ordenanza de s=.f~unda clase del Cuerpo de Orde
nanzas del Dcparlam2nto, con destino en la Delegación Pro-
vincial de Trabajo de Las Palmas: y , 

R esultando que, según se desprende de la partida de naci
mi2nto que obra en el expediente de dicho funcionario, éste 
nació el dia 26 de enero de 13S0, por lo que cumplió la edad de 
seknta años el mismo día del año 1950; 

RGsultando que, al momEnto de cumplir los setenta años de 
edad, el señor Góm2z Gómoz no tenia acreditados los veinte 
años de serVIcios re ;,; lam,:ntarios para obten~r pensión de ju
bilación, toda vez que tomó pOG ~"sión de su primitivo cargo de 
Ordenanza del Ministerio de Trabajo en 1 de enero de 1942, 
por lo que, de acuerdo con lo preceptuado En El artículo 88 del 
Re ?;lamento de Funcionarios, de 7 de s2ptiembre de 1918. y Leyes 
de 27 de diciembre de 1934 y 24 de junio de Hl41, se le instruyó 
exp2dirnte de capacidad. resuelto por Resolución de 26 de no
viembre de 1959 y renovado reglamentariamente por la de 14 de 
enero de 1961, siendo autorizado para s~guir desempeüando su 
actual car?;o hasta el dia 1 de enero de 1932, en que alcanzará 
el interesado VEinte años de servicios efectivos: 

Considerando que. con arreglo a la base octava del Estatuto 
de Funcionarios. de 22 de julio de 1~18, y artículo 88 del Regla
mento para su apiicación. de 7 de sejJti'2mbre del mismo año, la 
jubilación de los funeionarios civi1 ~s d21 Estado será forzosa por 
razón de edad. habic'ndosc fijada ésta en setenta aüos por la LeS' 
de 27 de diciembre de 1934, completada por la de 24 de junio 

de 1941. 

Vistas las di~pos!ciones legales citadas y d2más de aplicación, 
asi como los informes de la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor, 

Esta Subsecretaria, en uso de las facultades que le están con
feridas por la · norma segunda de la Orden de la PresIdencia del 
Gobierno de 5 de octubre de 1957, dada para la aplicación de la. 
Ley de Régimen Jurldico de la Administración del Estado, ha. 
acordado la Jubilación forzosa por edad de don Antonio Gómez 
Gómez, con el haber pa5ivo que por clasifica.ción le corresponda. 
y efectos riel dia 1 de enero de 1962, en que cumple el tiempo re
glamentario de veinte años de servicios al Estado, para obtener 
pensión de jubilación. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 

. Madrid, 30 de diciembre de 1961.-El Subsecretario, Cristó
bal Graciá. 

Ilmo. Sr, Oficial Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se acuerda 
la jubilación forzosa por edad de don Venerando Gómez 
Dacoba, Ordenanza de primera clase del Cuerpo de Or
denanzas del ' Departamento_ 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente personal de don Venerando 
Gómez Dacoba. Ordenanza de primera clase del Cuerpo de Or
denanzas del Departámento, con destino en la Delegación Pro
vincial de TrabajO de La Coruña; y 

Resultando que, según se d2sprende de la partida de naci
miento que obra en el expediente de dicho funcionario, éste 
nació el dia 24 de noviembre de 1838, por lo que cumplió la edad 
de setenta años el mismo dia del año 1953; 

Resultando que, al momento de cumplir los seteI\ta años de 
edad," el seüor Gómez Dacoba no tenía acreditados los veinte 
años de servicios reglamentarios para obtener pensión de jubi
ladón, toda vez que tomó posesión de su primitivo caqo de 
Ordenanza del Ministerio de Trabajo en 1 de enero de 1942, por 
lo que, de acuerdo con 10 preceptuado en el articulo 83 del Re
glamento de Funcionarios. de 7 de septiembre de 1918, y Leyes 
de 27 de diciembre de 1934 y 24 de junio de 1941. se le Instruyó 
expediznte de capaCidad, resuelto por Resolución de 15 de sep
tiembre de 1958 y renovado reglamentariamente por las de 10 de 
noviembre de 1959, 7 de septiEmbre de 1960 y 22 de noviembre 
de 1951. siendo autorizado para seguir desempeñando su actual 
cargo hasta el día 1 de enero de 1962, en que alcanzará el inte
tesado veinte años de servicios efectivos; 

Considerando que, con arreglo a la base octava del Estatuto 
de Funcionarios, de 22 de julio de 1913, y artículo 83 del Regla
mento para su aplicación, de 7 de septiembre del mismo año la 
jubilación de los funcionarios civiles del Estado será forzosa por 
razón de edad. habiéndose fijado ésta en setenta años por la LeY 
de 27 de diciembre de 1934, completada por la de 24 de junio 
de 1941 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de apltcación, 
así como los informes de la Sección de Personal y Oficialía. 
Mayor, . 

Esta Subsecretaria, en uso de las facultades que le están con
feridas por la norma segunda de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 5 de octubre de 1957, dada para la apli~ción de la. 
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado. ha. 
acordado la jubilación forzosa por edad de don Venerando Gó
mez Dacoba, con el haber pasiVO que por clasIficación le corres
ponda y efectos del dia 1 de enero de 1962. en que cumple el 
tiempo reglamentario de veinte años de servicios al Estado, para 
obtener derechos pasivos. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de' 1961.-El Subsecretario, Cristó

bal Graciá. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se acuerda 
la jubilación forzosa por edad de don Eusebio NavaTro 
Triviño, Ordenanza de segunda clase del Cuerpo de Or
denanzas del Departamento_ 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente personal de don Eus"bb Na
varro Triviño, Ordenanza de segunda clase del Cuerpo de Or
denanzas del Departamento, con destino en la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Ceuta; y 


